
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

RESOLUCIÓN Nº 730/2020

Viedma, 22 de diciembre de 2020.

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que en el marco de la Pandemia SARS-CoV-2, se sancionó la Ley N° 5442 que en su 

artículo 2° suspendió hasta el 31 de diciembre de 2020 el Libro I, Título II, Capítulo IV del 

Código Procesal Penal de la Provincia de Río Negro.

Que en virtud de ello se encuentra suspendido lo establecido en el artículo 36 de la 

Ley N° 5020 respecto del sorteo y la elaboración de los listados definitivos de ciudadanos 

designados como jurados populares.

Que  el  Código  de  Procedimiento  Penal  aprobado  por  Ley  N°  5020  faculta  en  su 

artículo 36 inciso 3) al Superior Tribunal de Justicia a prorrogar, por un año, la vigencia de los 

listados principales.

Que en razón de lo expuesto corresponde prorrogar la vigencia de los listados que 

fueron sorteados en el año 2018, publicados en el Boletín Oficial de la Provincia N° 5768 de 

fecha 25 de Abril de 2019 y que no han sido utilizados en el año 2020.

Por  ello,  en  virtud de  las  facultades  otorgadas  por  el  artículo  206 inciso 2)  de  la 

Constitución Provincial, artículo 43 inc. j) de la Ley N° 5190 y 36 de la Ley N° 5020,

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

RESUELVE:

Artículo 1º.-  Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 2021, los listados definitivos de 

Jurados designados, previstos en el artículo 36 de la Ley N° 5020, que fueron sorteados en el 

año 2018 y publicados en el Boletín Oficial de la Provincia N° 5768 de fecha 25 de Abril de 

2019.

Artículo 2º.- Registrar, comunicar, publicar en el Boletín Oficial, y oportunamente

archivar.
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PICCININI - Presidenta STJ - APCARIÁN - Juez STJ - BAROTTO - Juez STJ.


